
ffi
fno

ch

DIRECCIÓN REGIONAL
Y COMUNICACIONES

DE
DE

TRANSPORTES
AYACUCHO

"Año del B¡centenar¡o del Peru 200 años de la lndependencla"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No ?< r -2021-GRA/GG-GRI-DRTCAüUJ.
Ayacucho, 

?gNO\l2021
VISTO:

El Memorando N'799 y 859-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, Oficio
N' 629 y 752-2021 -GRNGG-GRI-DRTCA-DCT, lnforme N' 51 2-2021 -GRtuGG-GRI-
DRTCA-DCT-DLC, lnforme Legal N' 064, 072 y 083-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DCT-
DLC/AL, Acta de lnspección ln Situ, Expediente N' 2417996, 2484788 y 2563692,
SISGEDO N" 2967984, 3153392 y 3053203; Memorando Nilúltiple N' 023-2021-
GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N" 425-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DCT-DLC;

GONSIDERANDO:

Que, medianle solicitud de fecha 04 de agosto del 2021 , la Señora
Elizabeth Limachi Ram¡rez recurre a esta Entidad en su cal¡dad de Gerente General del
"CENTRO MÉDICO BREVETES HUAMANGA & ASOCIADOS S,A.C.," CON FiChA RUC
N" 20607786772, inscr¡ta en el Asiento A00001, de la Partida N' 1 1 158473, del Libro de
Soc¡edades Mercantiles del Reg¡stro de Personas Jurídicas, con domicilio fiscal en el Jr.
Mar¡ano Melgar N'204 del distrito Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga, del
Departamento de Ayacucho; y la Señora Tania Cuchilla Mendoza en calidad de Médico
Cirujano con DNI N' 40487668, C.M.P. N'45589 y propuesto como D¡rector Méd¡co
Responsable de la atención de Salud; solic¡tan inspecc¡ón ¡n situ para la verificac¡ón del
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 42 del Decreto Supremo N'007-
2016-MTC, para ser autorizados como una ECSAL-Ent¡dad Habilitada para expedir
Certificados de Salud para postulantes a Licencias de Conducir; la D¡rectiva
Admin¡strativa N' 239-M1NStu2017/DGIESP, D¡rect¡va que establece las condiciones de
Operat¡v¡dad de las Entidades hab¡litadas para expedir Cerlificados de Salud para
postulantes a Licenc¡as de Conducir, aprobada por Resolución Ministerial N' 718-
2017lMINSA y mod¡ficada con Resolución Ministerial N' 231-2018/MINSA y Directiva N'
003-2016-MTC/15, aprobado por Resoluc¡ón Min¡sterial N' 3586-2016-MTC/15. El
objetivo es para funcionar como Establecimiento de Salud Privado para el servicio de
toma de exámenes de aptitud psicosomática para la obtención de licenc¡as de conducir;

Que, los artículos 42y 43 del Decreto Supremo N" 007-2016-MTC
y sus respectivas mod¡ficatorias, eslablecen los requisitos exig¡dos para el acceso e
inscr¡pción en el RECSAL (Reg¡stro de Entidades Hab¡litadas para expedir Certificados
de Salud para postulanles a Licencias de ConduciQ; en mérito a ello el representante
legal del Establec¡mienlo de Salud Privado ha cumplido con adjuntar la documentación
requerida, como son: el pago por derecho de trámite en el RECSAL con Boleta
Electrónica N'8001-89,727 (03.08.2021), Plano de Localización y Ubicación en la Zona
Geográfica del Distr¡to Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga del Departamento de
Ayacucho; la nóm¡na, el currÍculum y sus declaraciones juradas del personal Profesional
de la Salud; la relac¡ón de Dirección de Tarjeta de Red Media Access Control-MAo del
equipo informático y direcc¡ón de lnternet Protcol (lP) FUa y Pública; su Código Unico
RENIPRESS N'00029770, otorgada la Categorizac¡ón de l3 sin población asignada a
la IPRESS Centro Médico Huamanga con Resolución Directoral N' 070-2021-GRAJGG-
GRDS-DIRESA-DESPL; la Factura Electrónica N" F002-00000062 por la adquisic¡ón de
04 Capturador de Huella FS88H, y otras que señala la norma precitada;

Que. la Dirección de Circulación Terrestre a través de la D¡visión
de la Licencia de Conducir conjuntamente con personal de la Direcc¡ón de Asesoría
Jurid¡ca han cumplido con real¡zar la inspección in situ en el local del Centro Médico
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"Año del g¡centenar¡o del Peru 200 años de la lndep€ndencla"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 351 -2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacuchb, 2g NQV Z0Zl

Huamanga Establecimiento de Salud Privado con fechas 08 y 11 de noviembre del 2021
respect¡vamentei en cuya primera v¡sita inspectiva se dejó cuatro observaciones, las
mismas que fueron subsanadas en la segunda visita por la Representante Legal
precitada; dándose luego las conform¡dades por los Responsables visitantes y de
lnformática, el Jefe de ¡a División de Licencias de Conducir y el Directo¡.de C¡rculac¡ón
Terrestre. Se desprende del expediente de trámite de autorización, del referido
Establecim¡ento de Salud Centro Médico Huamanga, el cumplimiento de la presentación
de los requ¡sitos descritos en la norma respect¡va. Tal es así que cuenta con una
infraestructura de material noble, ¡nstalada en el primer y segundo piso, con
profesionales de la salud en las especialidades descritas en los artículos 42 y 43 del
Decreto Supremo N" 007-2016-MTC, además de ambientes administrativos y
asislenciales suficientes y adecuados; las cuales se detallan Dirección de Tar.jeta de
Red MAC 3C-7C-3F-88-EE-C7; 3C-7C-3F-88-EA-7E; 3C-7C-3F-88-E8-6D;3C-7C-3F-
BV8-EE-C4 y 3C-7C-3F-88-EE-C7. El lP Fija Local es 190.117.56.24. Cuenta con 04
huelleros biométncos 03 marca Futronic y 01 de marca Columbo. Equipos de video y
cámaras, cuenta con 03 cámaras de seguridad, Disco Duro de 8TB, NVR Marca
HKVISION, cumple con las exigencias de normatividad;

Que, en la verificación del segundo prso de observa que cuenla
con el área de Psicosensometría compuesto del equipo de Vis¡ometro, Test de Punleo,
Test de Reacción, Test de Palanca de marca START; un equipo de cómputo, con un
huellero biométrico de marca Futronic de Número de Ser¡e FP607153 en
funcionamiento. Luego se ubica al costado del área de Laboratorio que cuenta con un
equipo de cómputo, un huellero biométrico de marca Futronic Ser¡e FP6077148, un
Lavadero, un equipo de Centrífuga, un Microscopio, un Frio Bar; contiguamente se
encuentra el área de lvled¡cina donde se ubicara el Director lvlédico, se observa un
equipo de cómputo, un huellero biométrico de marca Futronic con N'de Serie
FP6071 56, una camillat pasando luego al área de Psicología, observándose en ella una
cámara de seguridad en el cielo raso de tipo domo, un huellero biométrico de Marca
Columbo Serie N' CD1 l OCA-94100034-OOOC, seguidamente se verificó los equipos
de grabación en compañía del Responsable de lnformática concluyendo que cuenta
con un NVR Marca HIKVISION, Modelo DS-7104N1-O1/4P Serie:
0420201210CRRF25399002WCVU, con capacidad de Disco Duro 8TB, cant¡dad de
cámaras (03) siendo 02 ¡nter¡ores tipo domo (uno en Psicología y uno en el pasad¡zo
del segundo piso) y uno con enfoque hacia la calle. Con horario de grabación 24 horas
cuenta con videos desde el 04 de noviembre del 2021 hasta el 08 de noviembre del
2021, recomendándose en este acto configure el horario de grabación de acuerdo a su
horario de atención finalmente se verifica el área de recepción o informes al usuar¡o;
seguidamente también se observa el tópico y emergencia ubicados en el pr¡mer piso;
un serv¡cio higién¡co. En la segunda visila se constató que las carpetas estaban
instaladas en el área de psicología e ¡nslalada el ambiente de Audiometría y las
señalizaciones de cada ambiente y los Protocolos contra el Covid-19. Determinándose
que cumple con la verificación y funcionamiento de cumplim¡ento de requisitos exigidos
en el artículo 42 y 43 del Decreto Supremo N" 007-2016-MTC, requisitos adjuntados
previamente al expediente tramitado por la representante legal del Establecimiento de
Salud Privado. Y contando con la opinión favorable del lnforme Legal N" 083-2021-
GRAJGG-GRI-DRTCA-DCT-DLC emitido por Ia Asesora Legal de Ia División de
Licencias de Conducir de la Dirección de Circulación Terrestre
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"Año del Blcentenaño del Penl 200 años d6 la lndopendencia"

RBSOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 35 1-202I-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 

?gN$\J?tt2l
Que, estando a lo previsto por la Ley N" 27444, de Procedimiento

Adminisfativo General, el Decreto Supremo No 040-2008-MTC modif¡cado en parte por
el Decreto Supremo N' 038-201o-MTC, Decreto Supremo No. 040-2011-MTC y en uso
de las atribuciones conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No 0381-2020-
GRfuGR.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR , a los profesionales
encargados para la toma de exámenes de apt¡tud psicosomática con equipos
integrados; conforme al s¡gu¡ente detalle:

T,IOITBRES Y APELLIDOS N'ONI N" lP F¡jo PC fTIAC AODRES
PC

NOMBRE PC PERFILES SNC

JAVIER ANTONIO
HUAMAN OUIJANORIA

21520966 192 168 0.46 3C-7C-3F-88-EE-
c7

I,llEDICINA 1 DIRECTOR Y
EXAMTNADOR (CLINTCO)

TANIA CUCHILLA
MENDOZA

40487668 192.168.0.44 3C-7C-3F-B&EA-
7E

PSICOSENSO
MEfRIA

EXAMINADOR
(oFTALMOLOGT

OTORRINOLOGI
co Y cLrNrco)

JEFFERSON
JUSCAMAITA
VILLAR

42093359 192 168.0 40 3C,7C-3F-B&EB-
6D

PSICOLOGIA EVALUADOR
(PSTCOLOGTCO)

MARISOL
LLAMOCCA
MACHUCA

2828367S 192.168 0.42 3C.7C-EF-88-EE.
c4

LABORATORIO EVALUADOR
TOXICOLOGICO

ELIZABETH LIMACHI
RAMIREZ

42617891 192.168.0.46 3C-7C-3F-B&EE-
c7

MEDICINA AD¡.4INISTRADORA
DEL SISTEMA
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, el funcionamiento del
nuevo Establecimiento de Salud Privado, "CENTRO MEDICO BREVETES
HUAMANGA & ASOCIADOS S.A.C.", y su Hab¡litación como ECSAL para expedir
Certificados de Salud con Equipos lntegrados para la obtenc¡ón de Licencias de
Conduc¡r, en la jurisdicc¡ón del D¡strito Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga,
Departamento de Ayacucho; conforme al siguiente detalle:

.t Razón Social : "CENTRO MEDICO BREVETES HUAMANGA
& ASOCIADOS S.A.C,"

.:. Nombre Comerc¡aI : CENTRO MEDICO HUAMANGA
* Representante Legal : ELIZABETH LIMACHI RAMIREZ
* Domicilio Fiscal : Jr. Mariano Melgar N" 204 - Jesús Nazareno,

Huamanga, Dpto. de Ayacucho
* Servicio Materia de Autorización: Toma de Exámenes de Aptitud Psicosomática.
.:. Horario de atenc¡ón : Lunes a Sábado de 08:00 a.m a 22:00 p.m
* Categorizac¡ón : Resolución Directoral N' 883-2020-GRA/GG-GS-

DS-DIRESA-DESP
* Vigencia de Autorizac¡ón : lndefinido
+ Direcc¡ón lP Fija Local : 190.117.56.24
.:. Cód¡go RENIPRESS : 00029770
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que de conformidad al
artículo 45 del Decreto Supremo N' 007-2016-MTC, la ECSAL a inscribirse en el
RECSAL de esta Entidad, deberá cumpl¡r permanentemente con los requ¡sitos y
obl¡gaciones.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que a través de la
Dirección de C¡rculac¡ón Terrestre se remita copia de la Resoluc¡ón autoritativa y de la
documentac¡ón correspondiente a la Dirección General de Autorizaciones en
Transporte-DGAT del M¡nisterio de Transporte y Comunicaciones, para la inscripción en
el RECSAL-Registro de Ent¡dades Habilitadas para expedir Certificados de Salud para
postulantes de Licencias de Conducir; yselesasigne las claves de acceso al Sistema
Nacional de Conductores; y a partir de ello podrán expedir Certif¡cados de Salud a los
postulantes de Licencias de Conducir.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente al
Establecimiento de Salud Privado prec¡tado, D¡recc¡ón de Circulación Terrestre, División
de Licencias de Conducir y demás instancias administrativas con la formalidad debida.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE


